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Guayaquil, Noviembre 8 del 2012 

RECIBIDO 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio la presente y de conformidad con lo que determina el artículo 21 de la ley de 

Compañías, informo a Usted, que se han transferido las siguientes acciones de la Compañía 

CIAMENCO S.A. 

Titulo No. 1, contentivo de cincuenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

$0.04, de propiedad de la señora ISABEL MARIA MATUTE PEREZ, ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadanía numero 0911427375, a favor de la señora CRUZ MARIA DE LAS MERCEDES 

PEREZ NAVARRO, de nacionalidad de ecuatoriana, con cedula de ciudadanía ns. 

Título No. 2. Contentivo de cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de $0.04, 

de propiedad del señor FREDDY REINALDO MATUTE PEREZ, ecuatoriano, portador de la cedula de 

ciudadanía No.0909160483, a favor de la señora CRUZ MARIA DE LAS MERCEDES PEREZ 

NAVARRO, de nacionalidad de ecuatoriana, con cedula de ciudadanía numero conos 

Atentamente, 

CRUZ MARIA PEREZ NAVARRO 
LIQUIDADORA DE CIAMENCO S. A., EN LIQUIDACION. 
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